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proçeso acomulado qontra andrcs mcdrano 

pc;tan<'icrn cie christoval garcia 

¡f. • 223/ En el realejo de la posesion termino e juridicion de 
la çibdad de leon probincia de nicaragua en veynte e çinco dias 
del mes de hebrero de mill e quinientos e quarenta e un años 
por ante mi marcos aleman teniente descriuano mayor desta pro
bincia el manifico señor capitan luys de guebara alcalde mayor 
e theniente de governador en esta probinçia por su magestad 
dixo que por cuanto a su notiçia es venido que un andres me
drano estançiero de christoval garcia en çiguina quemo vna yn
dia basta que murio e que al caçique porque lo reprchendio le 
dio de açotes e le hecho vna soga al pescueço para le ahorcar e 
para avcr ynformaçion de lo suso dicho hizo paresçer ante si a 
çita el caçicjue que se dixo ser de la dicha plaça e siendo pre
guntada por lengua de ynesica yndia ladina de miguel martin 
dixo lo siguiente: -----

el dicho caçique llamado çital 
Testigo. siendo preguntada por lengua de 
---- · la dic ha yndia llamada ynisica 
dixo que lo que pasa es que puede aver ocho dias poco mas o me
nos que andres medrano que esta en la dicha plaça por estan
çiero tomo a una yndia que se llama soche e la tovo en vn pal<> 
dentro en vn bohio e la quemo hasta que murio e que a este tes
tigo porque le dixo que porque la quemava le echo vn rico al 
pescueço )e quiso hahogar e le dio de açotes en las espaldas e 
mostro las señales que dixo que le avia fecho lo qual t<>do de
claro que le avia dado con espada que la espada dize que le hizo 
las señales que mostro e que lo que a dicho es verdad e no mien
te e señalolo el señor teniente de su señal -----

/f.• 223 v.'/ Testigo. 
E despues de lo suso dicho 

\ en este dicho dia mes e año suso 
----' dicho el dicho señor theniente 

por antc mi el dicho escriuano hizo paresçer ante si a vn yndio 
de la dicha plaça que se llamo algad e siendo preguntado por 
lengua de la dicha yndia ynesica ladina dixo que lo que sabe es 
que le dixo çita caçique de la dicha plaça que un cristiana ques
ta en la plaça que se dize andres medrano avia quemado a una 



ynrlia de la rlicha plaça que se llamava sochel e que por que! ca
çique !e dixo que por que quemava la ynrlia lo quiso ahorcar e 

questa es la verdad e no sabe otra cosa e señalolo el señor the
niente de su señal -----

E despues desto este dicho dia 
Testigo. presente mi el dicho escrivano el 

dicho señor theniente para ynfor
maçion de lo susso dicho hizo paresçer ante si a un yndio de la 
rlicha plaça que dixo llamar guayanolo e siendo preguntarlo por 
lengua de la dicha yndia dixo que lo que sabe es que puede 
aver ocho dias poco mas o menos que un christiano questa en 
la dicha plaça por estançiero que se llama medrano ato vna yn
rlia a un palo que se dezia soche dentro en el bohio de su amo 
e le puso leña e paja hasta que murio e la quema e queste tes
tigo se alio presente e lo vido e questa es la verdarl e no miente 
en ello y el señor teniente señalo de su señal -----

E despues desto el dicho señor theniente vista la rlicha yn
formaçion mando dar mandamiento para prender al dicho andres 
merlrano el qual se rlio en forma deregido a antonio peres de ba
dajoz alguazil testigos miguel martin -----

Al aguazil mayor desta pro-
/f.• 224/ Manrlamiento. ) bincia de nicaragua e vuestro Iu-

gar teniente yo vos mando que 
prendays el cuerpo a anrlres medrano estançiero rle christoval 
garcia e no le deys suelto ni en fiada hasta ver otro mi manda
miento en contra rleste e ansimesmo que todos e qualquier bie
nes que paresçieren ser suyos los traygays e torne para que yo 
los mande paner en ynbentario en secresto fecho en este realejo 
de la posesion termino de la çibdarl de leon a veynte e çinco 
rle hebrero de mill e quinientos e quarenta e un años e asimesmo 
vos mando que traygays ante mi al caçique o prençipal. luys 
de guevara por mandado del señor teniente andres aleman ---

Por virtud de qual dicho mandamiento yo antonio peres de 
badajoz doy fe que fui a cuçerguina a prenrler al dicho andres 
medrano e me ocupe tres dias en yr y en venir otros dos dias 
hasta el dicho realejo e dende el dicho realejo a esta çibdad y 
traher preso a la carçel al dicho medrano que fueron todos los 



que me ocupe en traerles y en el dicho camino siete dias e lo 
firme de mi nombre testigos marcos alleman e antonio rodrigues 
antonio peres de badajoz -----

E despues de Jo suso dicho en la dicha çibdad de Jeon desta 
provinçia el dicho señor theniente por ante mi el dicho escriuano· 
para ynformaçion de Jo suso dicho hizo paresçer ante si a çiso
nate caçique prençipal de la dicha plaça e siendo p ... guntado por 
lengua juanico yndio ladino yntrepete ques del capitan pcdro ore
jon dixo que lo que sa be es lo siguiente: 

/f.• 224 v.•/ Fue preguntada si conosçe vna yndia de la di-· 
cha plaça llamada soche dixo que si e que hera gallinera de su 
amo-----

fue preguntada que si sabe donde esta agora la dicha yndia 
dixo questa en su tierra enterrada -----

Fue preguntada que de que murio dixo que vn cristiana que 
tenia cargo de los dichos yndios que no sabe como se llamava 
la ato a vn palo adonde desgravanavan el mays e le ato pies 
e manos e le puso fuego con paja e le quemo todo el cuerpo e 
que despues que la quemo nunc¡¡ comio mas Ja yndia e que de· 
ay tres dias la yndia murlo -----

Fue preguntada que porque la quemo dixo que por que de
zia que le hurtava hilos e que francisco yndio del christiano cs
condio el espada al christiano e que a todos los yndios de la 
plaça açoto y ata cada dia e questo sabe y es la verdad e n<> 
miente en ello fuele aperçibido por el señor theniente que diga 
la verdad e no mienta sino que !e castigara dixo que es verdad 
Jo que dixo e no miente el señor teniente lo señalo de su señal. 

E despues de lo suso dicho en la dicha çbidad de leon en 
quatro dias del dicho mes de março del dicho año el dicho se
ñor theniente por ante mi el dicho escriuano fue a la carçel pu
blica desta çibdad dondestava preso vn honbre c¡ue se dixo lla
mar andres medrano del qual el dicho señor theniente tomo e 
resçibio juramento en forma de derecho e siendo jurado e pro
metido de decir verdad el dicho S<'ñor teniente le hizo las pre
guntas siguientes: 

Preguntada como se llama dixo que andres medran1 fuele 
preguntaclo que si a ten!do car"'o de los yndios de carif'ina 'f.• 225/ 
de christoval garçla dixo queste que depone tiene a cargo los 



yndios de pedra martin sanbrano que tiene en suçigama e que 
christoval garcia los dias pasados le rogo a este confesante Que 
pues estava a el vecino que si algun dia enbiase algun yndio 
suyo o mochacho por algunos yndios que se los encaminase al 
realejo do quiera questuviese e que lo a echo ansy syn yntere
ses ninguna ni esta con el a partida ni a otro sueldo ninguna. 

Fuele preguntada que si conosçe a vna yndia que se llama 
soche gallinera dixo que no conosçe ninguna yndia de la dicha 
plaça sina es vna que se llama juana questa parida de un espa
ñol e que otras yndias a vista por aca pera que no sabe como 

se llaman e que un dia vida atravesar vna yndia e que pregunto 
que hindia hera e dixo que hera vna que tenia carga de las ga

llinas ----

Fuele preguntada que a Ja yndia gallinera que dize que vio 
que fue Ja cabsa porque la ata de pies e manos e le pego fuego 
con paja e que en toda diga la verdad como pasa so carga del 

dicho juramento que tiene fecho dlxo que! no ata la dicha yn
dia ni la quema ni Je hizo mal ninguna e que ay quedo en el 
pueb!o cuando este confesante prendieron que enbien por ella i 
sabian la verdad e questa es la verdad e no otra cosa para el 
juramento que tiene fecho e no firmo que dixo que no sabia e· 
señalolo el señor teniente -----

E despues de Jo suso dicho en este dicho mes e año suso di
cho por ante mi el dicho escrivano el dicho señor teniente dixo 
al dicho andres medrano que de fianças que no se abi- /f.• 225 v.•j 
tara de la carçel e que le sacara del çepo do esta presa ----

E despues de lo suso dicho este dicho dia antel dicho señor 
teniente e por ante mi el dicho escriuano paresçio presente pero
martin zanbrano vecino desta dicha çibdad e dixo que tomava 

en fiada en carçelado al dicho andres medrano e se obligava e 
obligo que no se absentaria de la carçel do esta presa sacando
los del çepo do esta presa e que si !e fuere o absentare que se 

obligava como car~elero comentariense de lo bolber cada e cuan
do que por el dicho señor teniente o por otro juez que de la cabsa 
pueda e deba conosçer !e fuere pedido e demandada sobre pena 
en que caen e yncurren los carçeleros comentarienses que no en
tregandos presos que les son dados en carçeleria e renuncio la 



ley sirnos de fide susolavos e otras qualesquier que çerca des 
le pueda naprovechar e dio poder a qualesquier justícia• para 
que ansi se lo hagan pagar e conplir ·e lo firmo de su nornhre 

testigos rnartin minbreño e luys de mado e gonçalo de herrera 
.escriuano publico martin zanbrano -----

E despues desto este dicho dia e año suso dicho el dicho se
ñor teniente mapdo por ante mi el dicho escriuano que se sa
que del çepo donde esta el dicho andres medrano testigos los di
chos----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon mar
tes ocho dias del mes de março del dicho año el dicho señor te
niente por ante mi rnartin rninbreño escrivano de su rnagestad 
e testigo fue a la carçel publica desta dicha çibdad donde es
tava preso /f.• 226/ el dicho andres rnedrano e fue buscado en 
ella e no lo haUo e rescibio juramento de diego arias preso en 
forma debida de derecho el qual aviendo jurado e prornetido 
de decir verdad dixo ques verdad que dicho andres rnedrano 
vldo questava preso e le sacaron del sepo con çiertas fianças e 

·que a blsto como se absento e se fue de la carçel e agora esta 
en ella e questa es la verdad para el juramento que hizo e fir
rnolo de su nombre. diego arias ----

E luego el señor alcalde rnayor visto que dicho medrano no 
se absento de la carçel do estava preso mando c¡ue se r.otefique 
a pedro rnartin zanbrano corno fiador e carçelero del dicho an
dres rnedrano dentro de terçero dia primeres siguientes lo tray
ga e presente dentro de dicho terçero dia prirnero siguiente con 
aperçivirniento que! termino pasado proçedera en Ja cabsa con
forme a justícia e rnando dar su carta de credito primera contra 
el dicho rnedrano de nueve en nuebe dias la qual se dio en forma 
testigos diego nuñes telles e alonso ortiz -----

Yo el capitan luys de gueva-
aqui la primera 1 ra teniente de governador e al-

calde rnayor en esta probinçia de 
nicaragua por su magestad hago saber a vos andres rnedrano e 
a la rnuger e hijos parientes e arnigos que bos lo digan e hagan 
saber e bos bien sabeys questando preso en la carçel publica 
desta çibdad por el delito que herades acusado de la yndia que 
se bos oponia aver quernado e muerto del pueblo de christoval 



garcia do estava des por estançlero e aviendo sobrello avido çier
ta ynformaçion de testigos vos salistes de Ja prision e quebran
tantes /f.• 226 v.•f la carçel como nechor del dicho delito e delln 
tengo ynformacion de la fuerça que hezistes e de Iodo Jo demas 
e porque en e! caso quiero hazer justiçia de para vos e contra 
vos esta ml primera carta de credito por la qual vos notefico 
e hago saber lo suso dicho e vos mando que dentro de nueve 
dias Juego siguientes que vos doy e asi no paresçeys e bos pre
sen:eys ante mi en la carçel publica desta çibdad a decir de 
vucstra justida e probar del dicho delito que yo vos oyre hare 
justicia e la guardare conplidamente en no en otra manera en 
vuestra absençia e rebeldia aviendola por presençia yre por el 
proçeso adelante hasta lo acabar e sentenciar difinitivamente 
ynclusiva tasaçion de costas si las uv'ere que para todos los ab
tos de! dicho proçeso quespeçial y espresa tasarion se rcqu'ere 
vos çito e llamo y enplazo perantoriamente y señalo los. estados 
de mi avdiencia donde vo seran fechos e noi eficados los dichos 
ab:os los quales alli fechos los ab'a por firmes solenes e bastan
tes como si con vuestra persona misma se hiziesen e la S2nten
cia que diere en el dicho pleyto la esecuta el en vuestra pe,s:r 
na e hienes e llevara debido efeto e mando questa mi pr·mera 
carta sea pregonada e fixara en las puertas de my !lbdiençia 
fecho en leon a ocho dias del mes de março de mill e quinien
tos e cuarent a e un años Juys de guevara por mandado del señor 
teniente martin minbreño escriuano -----

la qua! dicha carta de credito suso qontenida fue apregona
da en Ja dicha çibdad de leon en ocho dias del mes de março de 
dicho año en Ja plaça publ:ca <festa çibdad por iuan gomes pre
gonera del conçebo e por ante mi el dicho martin minbreño es
criuano de su magestad e fue fixada en las puertas del dicho 
seño" teniente testigos que lo bieron pregonar francisco nuñes 
e gonçalo hernandcs otros quende estaban -----

/f.• 227/ E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de 
leon en diez e seys dias de março del dicho año ante mi el d'cho 
esoriuano e testigos el dicho señor theniente de governador e 
a'calde mayor dixo que visto que! termino de los nucbe d"as 
es p3sado e dies mas y el dicho andres medrano no se a pre
sentada en Ja carçel ni a p3resçido estar en su rebeldia e contu-



maçia que le acusaba e acuso la primera rebeldia e le avia e 
obo por rebelde e contumases e le condeno en los desprtdos e 
omeçillo e como a tal rebelde le mando qo.~e se llamado por se
gunda carta de credito con termino de otros nuehe dias luego 
siguientes testigos gonzalo bernandes alguazil e juan davila e 
otros mucbos ----

E luego el dicbo señor teniente dixo que conforme a la ley 
del reyno que manda que acusada la primera rebeldia al absen
te e rebeldes sean vendtdos sus b:enes que mandava e mando 
que una yegua questa depositada en poder de pedro martin 
zanbrano de dicbo andres medrano absente e otros. bienes que 
suyos se ballaren sean bendidos e rematados en publica almoneda 
·en las personas que mas poder les di eren e est en depositados en 
personas llanas e abonadas para costas e gastos deste proçeso 
testigos los dicbos ----

E despues de lo suso dicbo en la dicha çibdad de leon diez e 
syete dias del mes de março del dicbo año ante mi el dicbo e&

criuano e testigos estando en la plaça publica desta ç:bdad por 
boz del dicbo juan gomes pregonera del qonsejo des:a çibdad 
fue pregonada segunda carta de credito qontra el dicbo andres 
medrano e afiaxada en las puertas de Ja abdiencia del dicbo 
señor t11eniente de governador la qual es esta que se sigue, tes
tigos gonzalo fernandes de paramo e marcos aleman e badajoz. 

/f.• 227 v.O/ Pago juan griego 
estos pesos 
XX pe~os. 

E despues de lo suso dlcbo es
te dicbo dia mes e año suso di
ebo fue sacada a la almoneda 
vna yegu¡, ruçia melaola potran
ca del dicbo andres medrano de-

llnquente e por boz de dicbo juan gomez pregonera del conçejo 
desta çibdad se pregono e aviendose dado ç!ertas puxas en ella 
estando en Ja plaça publica desta çibdad fue rematado en juan 
griego. marinera calafate como en mayor pujador en ve_vnte pe
sos de oro e! qual resçlbio en si el dicbo remate e se obl'go de 
pagar luego los dichos veynte pesos de oro e resçibio en su po
der Ja dicha yegua e la llevo ansi el d!cho señor teniente los 
deposito en el dicho juan griego los dichos beynte resos e se 
obl'go de acudir con e llos al dic bo señor teniente e a ot ro juez 



que desta cabsa deba conos~er e dio para ello poder a las jus
ticias en forma. testigos rnarcos aleman y el bachiller ruy men
des e juan davila porqne no supo escrivir lo firmo un testigo 
por testlgo marcos aleman -----

E ll•ego este dicho dia manifiesto antel dicho señor teniente 
anton peres de badajoz alguazil que hallo en poder del dichc 
andres medrano cuando lo fue aprender al canpo en vna manga 
del sayo un pedaço de oro de çinco quilates que peso del mis
rno oro treynta e. quatro pesos e valio de buen oro s: et e peso• 
e medio que lo manifiesta para que se ponga por memoria para 
que dellos se Je pague Ja yda e buelta con quenta que fue a pren
der al dicho andres medrano y el dicho señor teniente Jo de~ 
sito en el dicho antonio peres de badajoz basta que proçeso S(: 

!ase testigos los dichos -----
/f.• 228/ Yo el capitan luys de guebara teniente de governa

dor e alca'de mayor en esta probincia de nicaragua hago saber 
a vos andres medrano e a la muger e hijos pariente e amigOs 
que bos los digan e hagan saber e vos bien sabeys questando 
en la carçel publica desta çibdad preso por el delito que soys 
acusado por aver muerto vna yndia del pueblo de christoval 
garcia Hamada soche e avella quemado en vn bohio donde es
lavades por estançiero e avienrlo sobrello avido ynformaçion dt" 
testigos estando preso vos soltastes de la prision e quebranta~r 
tes la carçel como fecha del delito de lo qual tengo ynformaçlon 
·de !a fuerça que hezistes e queriendo en el caso hazer justici;. 
de qontra vos mi primera carta de credito por la que vos mando 
que dentro de nuebe dias luego siguiEntes que bos doy e asi n" 
paresçiesedes ante mi e vos p•esentasedes en la carçel publica 
desta cibdad de vuestra justicia segund que· en ella mas largo 
se contiene e no paresçibtes e aunque fue pregonada public&
mente e bos acuse la primera rebeldia e bos condene en los rles
preçios e omeçilio e vos vbe por rebelde e contumases en non
bre de justicia real e como a tal contra vos mi segunda carta 
de credito por Ja qual vos mande noteficar lo suso dicho e bos 
mande que dentro de otros nuebe dias siguientes parescays e 
vos presentes ante ml en la carçel publica desta çibdad de vues
tra justicia e vo• salvar de dicho delito que yo vos oyre e guar
dare vuestra justicia en otra manera el dicho termino pasado en 



vuestra absençia e rebeldia avida por presençia yre por el pr<>
çeso ade'ante ha!'ta lo fenesçer e acabar e sentenciar difinitiva· 
mente ynclusibe e tasaçion de costas si las obiere e para todos 
los abtos de rlicho proçeso espeçial y espresa çitaçion se requierc 

vos çlto y enplazo e llamo perentoriamente e bos señalo los es
traaos de mi abdiencia donde seran /f.• 228 v.•¡ fechos e note
ficados los dichos abtos los quales alli fechos los abre por tan 
firmes e solenes e bastantes como si con vuestra persona m:s
ma se hizitsen e la sentencia que dixere la mandare esecutar en 
vuest ra persona misma e llevara debido efeto e ma nd o questa mi 
segunda carta sea pregonada publicamente e fixara en Jas pucr
tas de mi abdiencia fecha en Jeon a dezis:ete de março de mill 
e quinientos e quarenta e un años luys de guebara por manda
do del señor then:ente martin minbreño escriuano -----

E despues de !o suso dicho en la dicha çibdad de leon en 
veynte e seys dias del mes de março del dicho año el dicho se
ñor alcalde mayor e teniente de governador por ante mi el di
cho mart in minbreño e testigos dixo que por cuanto quier hera 
dia de Nuestra Señora que fueron veynte e çinco dias del mar
ço deste año se cunplieron los nuebe dias desta carta e no se 
pudo acusar segunda rebeld'a que acusaba e acuso la segunda 
rebeldia al dicho andres medrano por no se aver presentada ni 
paresçido antel e le pronunçiava e pronunç'o por rebelde e con
tumases como pronunçiado le tiene e mando dar e dio su ter
çera carta de credtto contra el dicho andres medrano para que 
dentro de otros nuebe dias paresça e se presente en la carçe! a 
se salvar del dicho delito e a decir de se quitar la qual carta 
tercera se d:o en forma contra el dicho andres medrano ques del 
tenor sygu:ente: 

teatigos pedro sanchcs e pedro de la palma e juan sanches 
portera 

{f.• 22-:J{ yo el capitan luys de guebara ten!ente de governa
dor e alcalde mayor en esta prob'nçia de nicaragua hago saber 
a vos and~es medrano e a la muger e hijos parientes e amigos 
que bos digan e hagan saber e bos bien sabeys questando en la 
carçel publica desta çibdad preso por el de'ito que herades acu
S3do por aver muerto vna ynrlia del pueblo de christoval garcia 
Hamada soche e abela quemado en vn boh'o dondestabades vos 



por estançiero e aviendo sobre ello avida çierta ynformaçion de 
testigos estando preso vos sal'stes de la prision e quebrantas' es 
la carçel como fecho e perpetrada del dicho delito de toda lo qual 
tengo ynformaçion e de la fuga que hezistes e queriendo en el 

caso hazer justícia di quenta vos mi primera e segunda carta de 
credito en que mande que dentro de nuebe dias paresçie&e de
lante mi e bos presentasedes en la carçe! publica desta çibdad a 
decir de vuestra justícia e a vos salvar del dicho delito que yo 
vos oyria e guardara vuestra justícia e no paresçistes e por mi 
en nombre de la justícia real os acuse la primera e segund¡¡ re
beldia e os condene en los despreçios e omeçillo que fuestes 
abido por rebeldes e contumases e por tal fuistes pronunciada 
e di contra vos mi tercera carta de credito por la qual vos no
tefico lo susso dicho e bos mando que dentro de otros nuebe 
dias luego s'guientes parescays ante mi e bos presenteys en la 
carçel publica desta çibdad a decir de vuestra justícia e los sal
var del dicho delito que yo vos oyre e guardare vuestra justícia 
en otra manera el dicho termino pasado en vuestra absençia re
beldia avida por presençia yre por el proçeso adelante basta lo 
fenesçer e acabar e sentenciar difinitivamente ynclusive y tasa
çion de costas si las oviere que para todos /f.• 22~ v.•f los abtos 
del proçesso quespeçial y espresa citaçion se requiere vos çito e 
llama emplazo perentoriamente e bos señallo los estrados de mi 
abdiencla donde seran fechos e noteficados los dichos abtos los 
qual es a lli fechos avido por tan firmes e so 'enes e bastant et! como 
si con vuestra persona misma se hiziesen le sentencia que diere 
en el dicho proçeso e pleyto la mandare esecutar en vuestra 
persona e bienes e llebare a debido efeto e mando questa mi ter
cera carta sea pregonada e fijada en las puertas de mi abdien
cia fecha en leon a veynte e seys de março de mill e quinientos 
e quarenta e un años luys de guevara por mandado del señor 
teniente martin minbreño escrivano 

La qual dicha tercera carta de credito suso contenida se apre
gono en Ja plaça publica desta çibdad en veynte e seys de mar
ço del dicho año por los dichos juan gomes pregonera publico 
del qonsejo desta çibdad e fue fixada en las puertas del abdiencia 
testigos gonza'o de herrera e marcos aleman e juan de salazar. 

E despues de Jo suso dicho en la dicha çibdad de leon en dos 



dias de abril del dicho alio el dicho selior alcalde mayor por ante 
ml el dicho escriuano e testigos dixo que bisto que! dicho andres 
medrano no a paresçido ni se a presentada en el termino Que se 
le mando a se salvar del dicho delito e se estan en su eontuma
çia e rebeldia que en nonbre de la justícia real acusaba e acuso 
la tercera rebe!dia contumas como pronunciada le tiene e con
denadole como condenado le tiene en los despreçios e omeçillos 
testigos gonçalos hernandes e pedro de segovia e otros que ende 
estal:ian ----

/f.• 230/ El dicho dia mes e alio suso dicho el dicho selior te
n'!ente de governador mando que pagase marcos aleman de los 
bienes del dicho andres medrano absente por lo que se ocupo en 
yr y tomar la ynformaçion e confesyon e mandamiento dos pe
so~ e medio de oro los quales se pagaron al dicho marcos aleman 
testigos pedro sanches e pedro de la palma --~-

cabeça de proçeso 
E despues de lo suso dicho en tres dias de abril del dicho 

año ante mi el dicho martin minbreño escriuano de su mages
tad e testigos dixo el d'cho señor teniente de governador que 
en nombre de la justicia real que hazia e hizo cabeça de proçe
so contra el dicho medrano en razon de lo que contra el resulta 
por su confesion e por la ynformaçion en este pleyto por aver 
quemado la dicha yndia ilOChe de pueblo de christoval garcia 
en vn bohio e averse absentado de la carçel e quebrantadola 
como fecho de dicho delito e por que en el caso quiere hazer 
justícia e le castigar conforme a derecho e a justícia le manda 
dar tr.aslado desta cabeça de proçeso e responda a ella dentro 
de tercero dia e luego siguientes e se lo mando noteficar en los 
estrados al dicho andres medrano testigos marcos aleman e gon· 
çalo fernandes e alonso davila e otros muchos que ende esta
ban----

E luego el dicho escrivano este dicho dia notefique la dicha 
cabeça de· proçeso al dicho andres medrano en los estrados del 
abdiencia del dicho selior ten!ente testigos los dichos ---

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon seys 
dlas del mes de abril del dicho alio el dicho selior teniente de 
governador por parte /f.• 230 v.•/ el dicho martin minbreño es-



crivano de sus magestades e testigos dixo que por cuanto el dl
cho andres no a respondido a la dicha cabeça de proçeso que le 
fue noteflcada en los estrados que le acusaba e acuso la rebel
dia ··e le mando noteficar para la primera abdiençia responda en 
contra donde no que lo da por concluso desde agora para aprueba 
testigos juan davila e lo mando noteficar en los estrados ----

E luego este dicho dia notefique .yo el dicho escrivano lo suso 
dicho en los estrados al dtcho andres medrano testigos los dichos. 

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad diez dias de 
abril del dicho año ante mi el dicho escriuano e testigos el di
cho señor theniente dixo que resçibia e resçibio a en prueva al 
dicho. andres medrano de la justicia real con termino de nueb<' 
dias primeros siguientes dentro de los quales las partes presen
tes sus testigos e probanças y escrituras e lo que le convenga 
salvo juren etc. e los aperçibio e çito en forma e mandoseles 
noteficase en los estrados. testigos francisco nuñes e juan davi
la e pedro de la palma ----

E luego yo el dicho escriuano notefique la dicha sentencia 
de prueva al dicho andres medrano en los estrados. testigos los 
dichos ----

E luego este dicho dia el dicho señor theniente dio su man
damiento para christoval garçia para que trayga e enbie los ca
çiques e yndios que se le tomaran en la sumaria ynformaçion 
para que se retefiquen el qual se dio en forma. testigos los di
chos ----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon en 
diez e nuebe dlas de abril del dic)lo año ante mi el dicho /f.• 231/ 
escrivano e testigos e! dicho señor alcalde mayor dixo que pr<>
testava e protesto vn cuarto plazo de çinquenta e çinco dias de
mas el termino probatorio para presentar sus testigos que sea 
comund a las partes e que gozen del pasado del dicho termino 
probatorio e mando que se notefique al dicho andres medrano 
en los estrados testigos franciseo nuñes e gonzalo de herrera 

e luego el dlcho dia yo el dicho escrivano notefique lo suso 
dicho al dicho andres medrano en los estrados testigos los dichos. 

reteficaçion 
E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon desta 

pt·ovinçia de nicaragua diez dias del mes de junlo del dicho año 



ante mi el dicho escriuano e testlgos el dicho señor theniente 
de governador en nombre de la justicla real hizo presentaçion 
en .. este primero juicio para se retif!car en los dichos a los di
ehos çita caçique de abonbina e amagaçl testigos que se tomaron 

en este pleito en la sumaria ynformaçion e aviendoles preguntada 
por !engua de pedro crespo yndio christiano ladino si es verdad 
lo que en este caso dixeron en el dicho su dicho de la ynforma
ion 11umaria e dixeron ques verdad lo que entonçes dixeron al 
señor theniente e aquello dizen agora y en ello se afirmavan e 
afirmaran e ques verdad que dicho andres medrano estava por 
estançiero quemo la dicha yndia soche e la alo a un palo e !e 
hecho leña e la quemo e questa es la verdad e no mienten y 
reteficaronse en ello señalo el señor theniente a lo que fueron 
testigos alonso tellez giron e francisco lopes e alonso de leon e 
otros muchos ----

Este d!cho dia el dicho señor tenlente presento por testigos 
en esta cabsa tres yndios de la dicha plaza en razon de lo 
/f.• 231 v.•¡ suso dicho llamados el uno limaz el otro nebelbon 
e otro llamado soche los quales siendo preguntados por la dlcha 
lengua del dicho pedro crespo segund dicho es dixeron que co
nosçieron al dicho andres medrano estançlero (!Uestuvo en coçer
bita del dicho christoval garcia e a la dicha yndia soche la qual 
el d!cho andres medrano quemo e 'a ato a un palo e con paja 
la quemo e ques muerta e ques verdad que ansi lo hizo el dl
cho medrano e que no mi eni en e afirmaronse en ello e señalalo 
el señor teniente siendo a la dicha declaraçion esaminen los di
chos e otras personas ----

E luego el dicho señor alcalde mayor en nombre de la jus
ticia real dixo que renuncio e reclbio el term'no provatorio e 
questa por correr e pidio publicaçion en este pleito mando'o no
teficar al dicho andres medrano en los estrados que para la pri
mera abdiencia diga porque no se deva hazer la publicaçion con 
aperçibimiento que pasado el dicho termino la dicha publicaçion 
dara por fecha testigos alonso telles giron e francisco lopez ---

E luego yo el dlcho escriuano notefique lo suso d!cho en los 
estrados al dicho andres medrano. testigos los dichos ---

publicaçlon 
E despues de 'o suso dirho en la dlcha çibdad de leon a treze 



dlas del mes de junlo del d'cho año el dicho señor alcalde ma
yor dixo ante ml el dlrho escr'uano oue mandava e mando hacer 
publicaçion en este pleyto e cabsa e obo por abiertas Jas pro
banças desta e mando dar traslado a la parte de la justicia real 
el dicho andres medrano para que digan de su justicia el qual 
dicho termino de publicaçion mas hacer con el termino de Ja 
ley e lo mando noteficar al dicho andres mt'<lrano en los es
trados testigos gonçalo sanches e antonio rodrigues e christoval 
ortiz clerigo -----

/f.• 232/ E luego el dicho dia mes e año suso dicho yo el di
cho martin mmbreño escriuano de su magestad notefique la di
cha publicacion en los estrados al dicho andres medrano en su 
absençia testigos los dichos ----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon en 
veynte e un dias del mes de junio e del dicho año el dicho se
ñor alcalde mayor e theniente de governador por ante mi el di
cho escrivano e testigos dixo que vista que! termino de la pu
blicaçion es pasado en este pleyto que cc>ncluya e concluyo de
finitivamente e obo este pleito por conclusa para en el dar sen
tencia difinitiva para cada dia o ora que feriada no sea e para 
quando a el bien bisto le fuere e mando noteficar en los estra
dos al dicho andres medrano e que para la primera abdiencia con
cluya difinitivamente con aperçebim1ento que pasado el dicho 
termino no respondiendo ni coricluyendo !o a por conclusa defini
tivamente e çitada las partes para oyr la sentencia que diere en 
este pleyto testigos francisco lopez e juan de salamanca e fran
cisco nuñes -----

E luego el dicho dia mes e año suso dicho yo el dicho escri
vano suso dicho notefique el dicho abto de suso contenido en 
los estrados al dicho andres medrano. testigos los dichos --

qonsejo 
Sentencia. l Vista este presente proçeso 

que se a trata entre mi y entre 
partes la justicia real e andres de medrano absente rea acusada 
absente e vista los abtos e meritos deste proçeso e lo que ver 
esaminar convino hasta la final conc'usion -----

/f.• 232 v.•/ Fallo que debo de condenar e condeno al dicho 
andres medrano por aver cometido el dicho delito de aver que-



mado la dlcha yndia soche de que murio que le devo de cond<'
nar e condeno en que sea traydo cavalgando en vna bestia .m
cado de Ja carçel publica desta çibdad e traydo que sea a ella 
sea traydo por las calles publicas acostumbradas desta çibdad de 
leon por boz de pregonera que manifieste. su delito e sea llevada 
a la horca desta çibdad e delia sea hahorcado e colgado hasta 
tanto que naturalmente muera e mando que dende no sea QUJta
do sin mi licencia e mando so pena de muerte condene'e mas en 
las costas e gastos deste pleito e cabsa e que. se" tratado en su 
absençia e mando que sean pagados de sus bienes cuya tasaçion 
en mi reservo e por esta mi sentencia definitiva jusgando ast lo 
pronuncio e mando en estos escritos e por ellos. luys de gue-
vara-----

La qual dicha sentencia de suso contenida el dicho selior al
calde mayor dio e pronunçio en la dicha çibdad de leon en beyn, 
te e çinca dias del mes de junio de mill e quinientos e cuarenta 
e vn años ante mi el dicho escrivano e testigos e se le mando 
noteficar en los estrados al dicho andres medrano testigos diego 
sanches e francisco lopez e marcos aleman martin minbreño es
crlvano -----

Este dicho dia mes e alio suso dicho yo el dicho martin min
breño escrivano notefique al ·dicho andres medrano absente la 
sentencia de suso contenida en los estrados .de la abdiencia del 
dicho señor theniente testigos diego sanches e francisco ruyz e 
marcos aleman ----

tasaçion de costas 
/f.• 233/ E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de 

leon en quinze dias del mes de jullio. del dicho alio el dicho se
ñor theniente de governador e alcalde mayor e ante mi el dicho 
escrivano e testigos taso las costas siguientes de los bienes del 
dlcho andres medrano absente en esta manera: 

mont o .la yegua que se bendio del dic ho medrano -- XX p'S 
del oro .que se hallo en su poder que. dio badajoz algua~il sie-

te pesos e. medio VII p"s IIII• 
monto todo byente e sicte .pesos e medlo. XXVII p'B nu• ts. 
destog pagaron a marcos aleman como paresçe por este pro-

çeso li p•s Ull• ts 
de .derechos al alguazil que !e fue a le prender al dicho me-



dtano de stete dtas la yda e benida e coçubina e carçelaje e pr!
s.ion slete pesos e medio VII p"S IIII' ts. 

de la sentencia del jnez e del prez e omec¡illo conforme al 
•••noPI JIII•.cccco que.son IX p"S VII ts. 

de los derechos del pregonero de tres cartas de credito e 
remate de la. yegua se pagaron a juan . gomes pregonero dos pe
sos e medi<> li p's nn• ts. 

de derechos del escriuano se pagaron deste proçeso e abt(}S 
cartas de credito e reteficaçion de testig(}S e remate delia y esta 
conforme al aranzel çinco peS(}S V p"S 

XXVII p•s III tor; 
De manera que montan las costas deste pleyto segund dicho 

es veynte e siete pesos e tres tomines quitados de los beynte e 
~yete pesos de oro de sus bienes la qual dicha tasaçion hizo el 
dicho señor tenlente e se pagaron a las dichas personas cste di-. 
cho dia mes e año suso dicho e segund dicho es en este proçeso 
se contiene e lo señalo el señor theniente siendo testigos francis
co nuñes e alonso telles giron -----


